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Resolución GNBio Nº 115 Asunto Nº 2011/7 /1/1/330 

Montevideo, 1 - SET, 2020 

VISTO: la Resolución GNBio Nº 33 del 20/10/2011, referente a la 

aprobación del evento en soja con el evento AS547-127 de la firma BAYER 

URUGUAY S.A., para la producción de semilla con destino a exportación. 

RESULTANDO: 

l. Que con fecha 8/8/2018 la firma BAYER URUGUAY S.A. solicitó la 

transferencia de la resolución a la firma BASF URUGUAY S.A. 

CONSIDERANDO: 

l. Que en lo que atañe a los aspectos de índole jurídico- formal, no se 

hallaron objeciones a la petición efectuada por la firma BAYER 

URUGUAY S.A. 

2. Que la firma BASF URUGUAY S.A. presentó su consentimiento en 

relación a la transferencia solicitada. 

ATENTO: a lo expuesto; 
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EL GABINETE NACIONAL DE BIOSEGURIDAD 

RESUELVE: 

12. Sustituyese en los numerales 12 y 22 de la Resolución GNBio N2 33 

de fecha 20 de octubre de 2011, las referencias a la firma BAYER 

URUGUAY S.A., las que en lo sucesivo corresponderán entenderse 

hechas a la firma BASF URUGUAY S.A. 

22. Mantener en todos sus restantes términos la Resolución GNBio N2 

33 de fecha 20 de octubre de 2011. 

32. Pasar estas actuaciones a la Secretaría Técnica de la CGR para 

notificar a las firmas interesadas y entregar una copia de la presente 

Resolución. Cumplido, comunicar la presente Resolución a: Instituto 

Nacional de Semilla (INASE), Dirección General de Servicios 

Agrícolas del MGAP (DGSA), etc. Cumplido archívese. 

lng. Agr. Carlos Maria Uriarte 
Ministro de 

Gan.ideria, Agricultura y Pesca 

'----- --------
Francisco Bustillo Bonasso 

inistro de Relaciones Exteriores 
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emández 
. biente 

O\\~ 
lng. Omar Paganini · 

Minlitro de Industria, Energía y Minería 

Azucena Arbeleche 
Ministra de Economía y Finanzas 
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